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Osi l e y e s , órdone» y a n u n c i o * q u o h a y a u d e i n » e r t * r -
M en l o s » o i . K T i í í R 6 o r i c i A L M ne h a n d e m a n d a r a l Jofe 
Pol i t ico reMpeot tvo , p o r c a y o c o n d u c t o s e pasarán a lo« 
g d i t o r e s d e l o s m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(tìtnl orAen de 6 <J« AbrV rfe 1 8 8 9 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En es ta c a p i t a l , U e r a d o à d o n i c i l i o , 2'fiO p o e t a s m e n s u a l e s ant io ipadns ; 
f n e r a de ella.S'fiO a l m e s , 9 a l t r i m e s t r e , 18 a l s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por un afio. 

Sa a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s e n M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l BOI.FTIW,' 
p I a « a d e S a n t i a g o . 2 . - F u o r a de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de c a r t a 

I 4 l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n de l i m p o r t e de l t i e m p o de a b o n o en t i m -
•H jfahiici» «ititoM tmm •<«»«, io . doMlnt ia ^ *>ro»inori le» . 

A D V E R T E N C I A K P I T O B I A L 

L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x o e p t o l n s q u o 
s e a n a i n s t a n c i a do p a r t o no pobre, s e inser tarán oficial
m e n t e : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o concorn ionto al s e r 
v i c i o n a c i o n a l que d i m a n e d e l a s m i s m a s , pero la s de 
í n t e r e s p a r t i c u l a r p a g a r a n 5 0 c é n t i m o s d e p o s o t a por oa-
d a l i n o a d e i n s e r o i ó n . 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8 8 . MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

A D V E R T E N C I A S 

Esta Administración ruega á 
los Sr»>s. Suscriptores que quie
ran dej ar de serlo á este Itoletfn, 
se sirvan dar conocimiento de su 
baja á la Administración del pe
riódico, antes del dia 30 de cada 
mes; pues, de no hacerlo asi, se
rán considerados como suscripto-
res durante el mes siguiente. 

Igualmente se ruega á dichos 
Sres. Suscriptores, se sirvan dar 
conocimiento á la Administra
ción del Boletín de la menor falta 
que experimenten en el recibo del 
periódico. 

Los Ayuntamientos y Juzga
dos de esta provincia que dejen 
de recibir ejemplares del Boletín 
oücial de la misma, deberán recla
marlos á esta Administración den
tro del mes á que aquellos corres
pondan, pues pasado este plazo, 
le será imposible á la Administra
ción el servirlos, por quedar, con 
frecuencia, agotados muchos de 
ellos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Al practicarse las operacio
nes del último reemplazo, y por efeoto, 

'Inda, de la aplicación del nuevo sis-
t e m a implantado por la ley de 21 de Oc
tubre de 1SSN3 y sn reglamento de 23 de 
diciembre del propio afio, a9Í como por 
1* creación de las Comisiones mixtas de 
reclutamiento, nuevo organismo llamado 
* intervenir en aquellas mismas operá
ronos , hanse notado algunas defioiencias, 
* l U e el Ministro que suscribe cree necesa-

£ üararro • nrtf A & • céntimo, de peaet* 

rio suplir en bien de tan Importante ser
vicio. 

Entre ellas aparecen ocupando lugar 
preferente las relativas A colonias agríco
las, respecto de las cuales, y sin perjui
cio de que los Ministerios de Hacienda y 
Fomento concluyan como mejor entien
dan la revisión de la totalidad de ellas 
ordenada por la nueva ley, hay que no 
olvidar la necesidad de justificar en de 
bida forma la residencia efectiva de los 
mozos que viven en las mismas, ex t remo 
que ha dado lugar en la práctica a no 
pocos y lamentables abusos. 

El señalamiento de los houorarios que 
deben percibir los .Médicos titulares que 
reconocen á los mozas ante los respecti
vos Ayuntamientos, es otro de los pun
tos A que debe darse toda la importancia 
que merece, porque siendo una obliga
ción la que por la ley se les impone de 
practicar dichos reconocimientos, natu
ral y justo es que se les considere con 
opción A percibir los derechos que por 
dicho servicio devenguen, y que les fue
ron denegados por la Real orden de 29 
de Mayo de 1897. 

No menos importante es también fijar 
el plazo durante el cual han de ejercer 
su cargo los Médicos civiles y suplentes 
de las Comisiones mixtas de recluta
miento, particular omitido por el Real 
decreto de 5 de Enero del afio último y 
aun por la misma ley. 

y como quiera que las demás deflcien-
cias sefialadas por la práctica no revis
ten la capital importancia de los ex
tremos antes consignados, sino que son 
de mero detalle, que pueden perfecta
mente corregirse por los Ministerios de 
la Guerra y de la Gobernación, en uso 
de las faoultades que lss leyes les con
ceden-, 

El ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter A la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. 

SEÑORA: 
A L . R. P d e V. M., 

Tr in i ta r io Buiz y Capdepón. 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad en lo sus
tancial con lo informado por el Consejo 
de Estado; 

En nombre de mi Augusto Hilo el R E T 

D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Los Gobernadores civi

les de las provincias remitirán por t r i 
plicado al Ministerio de la Gobernación, 
antes del primer domingo del mes de 
Marzo do cada afio, fecha en que tiene 
lugar la clasificación y declaración de 
soldados, relación do las colonias agrí
colas que radican en sus respectivas pro
vincias y en las que residan mozos com
prendidos en el ar t . 27 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito. 

De estas relaciones, que se ajustarán 
en un todo al modelo adjunto, se remiti
rán ejemplares á los Ministerios de Ha
cienda y de Fomento, á fin de que pue
dan pract icar la revisión de losexpedjen-
tes de las colunias que en aquéllas se 
comprendan, eu lo relativo exclusiva
mente al beneficio A que se refiere el 
artículo 0.° de la ley de 3 de Junio de 
I8fó>. La resolución que en cada caso 
recaiga, una vez t ras ladada al Ministerio 
de la Gobernación, que la comunicará A 
los Presidentes do las Comisiones mixtas 
de reclutamiento respectivas, servirá 
para que dichas Corporaciones dicten el 
fallo que en justicia corresponda. 

Art. 2.° P a r a justifioar la residencia 
de los mozos eu las colonias, los propie 
tartos de ellas pasarán á las Comandan
cias de la Guardia civil de las provincias 
relación de las casas que existan encla
vadas en sus colonias y de las personas 
que residad en las mismas, con e x p r e 
sión de los datos que se indican en el pá 
rrafo tercero del ar t . 3 . * del reglamento 
de 12 de Agosto de 1877. Dichas Coman 
dancias abrirAn un registro pa ra cada 
una de las expresadas colonias, en el que 
se h a r á constar cuantas alteraciones y 
cambios de personal ocurran en las mis 
mas. La Guardia civil que preste serv i 
cio en el territorio donde radiquen las 
colonias, serA la encargada de vigilai 
periódicamente el cumplimiento de estas 
obligaciones, A cuyo efecto se las entre 
garA relación detallada de las personas 
que aparezcan empadronadas en cada 
una de aquéllas, debiendo dar par te A 
la Comandancia respectiva de las al tera
ciones antes sefialadas y demás noticias 
que afecten al cumplimiento de lo o rde 
nado en la ley de 1868. P a r a que A un 
mozo pueda concedérsele la excepción 

del núra. 11 del ar t . 87 , serA indispensa
ble que presente certificación expedida 
por las Comandancias, en la que, con re
lación al padrón y parte citados, se acre
dite que el mozo reside en la finca duran
te el tiempo que fija la ley; si fuera de
clarado soldado condicional, la Comisión 
mixta lo manifestará así á la respectiva 
Comandancia, pa ra que si el mozo de j a 
re de residir en la colonia, aquel la Auto
r idad militar lo ponga en conocimiento 
del Gobernador civil de la provincia, á 
fin de que ingrese inmediatamente en 
filas. 

Art. 3.° Lo prescripto en los párrafos 
pr imero y segundo del a r t . 1.°, será apli
cable también á los mozos de reemplazos 
anteriores al presente que' se les haya 
denegado la excepción 11 del art . S7 de 
la ley, por haber faltado al requisito de 
la revisión y confirmación que previene 
el apar tado 2.* del citado ar t . 87; á «:stc 
efecto, los Gobernadores de las provin
cias remitirán con la mayor urgeucia po
sible las relaciones de referencia pa ra 
que se revisen losexpedientesde colonias, 
y como consecuencia, los recursos de a l 
zada interpuestos por los interesados, á 
fin de confirmar las resoluciones rea idas 
en éstos ó disponer inmediatamente la 
baja en el servioio activo, según proceda 
en cada caso. Esto, no obstante, los m o 
zos que se hallen comprendidos eu este 
ar t iculo, podrán solicitar del Ministerio 
de la Gobernación la revisión de sus e x 
pedientes respectivos. 

Art . 4.° Los Médicos t i tulares perc i 
birán de los fondos del Ayuntamiento los 
mismos honorarios que la ley seflala 
pa ra los Médicos civiles de las Comisio
nes mixtas por cada reconocimiento que 
pract iquen de Sos mozos incluidos eu el 
alistamiento; igual suma percibirán por 
el reconocimiento de cualquier otra per
sona interesada en el reemplazo, que sa
tisfará la que lo solicite, si no es notoria
mente pobre, en cuyo caso será su pago 
con cargo A los fondos del Ayuntamiento . 

Art. 5.* La duración de los cargos de 
Médico civil y suplente de las Comisiones 
mixtas de reclutamiento, A que se refiere 
el ar t . 3.* del Real decreto de 5 de Enero 
de 1897, es la del afio correspondiente al 
reemplazo para que fueron elegidos. 

Las Comisiones provinciales procede -
rAn A abri r Inmediatamente nuevo con
curso, en la forma v condiciones estable-
cidas por la disposición ci tada y duran te 
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el término que la misma sefiala, á con
ta r desde la fecha de este decreto. 

Art. Queda derogada en todas sus 
par tes la Real orden circular «de- 29 de . 
Mayo útimo, y en lo que so oponga á -
Real decreto, el de 5 de añero de 1897. 

PROVINCIA DE 

Dado en Palacio á diez y seia'de Fe
brero de mil ochocientos .noventa 3 
ooho. 

r ^ ¿ B Í A CRESTONA^! 
El Mipistro de I^BOUÉ-nacióa, • 

Tr in i t a r io Rui» y Oapdcpón. 1 

M o d e l o < { O O Mo c i t a 

J L V ^ Ñ O DE M 

R e l a c i ó n tic l o s m o z o s de l a c t u a l r e e m p l a z o .v a n t e r i o r e s r e s i d e n t e s en 
c o l o n i a s a e r í c o l a s q n e r a d i c a n e n c s i a p r o v i n c i a 

DTÜLOS DELÀ COLONIA 
NOMBRES T APELLIDO) 

DE LOS MOZOS 
Tifupo it rftitoim illltlB!'»lí BecspUii 

V . ° B 0 

El Gobernador, El Secretario, 
{Gacela) liJ Febrero del 

Qobierno Civil 
— 

Secretarla.—Reemplazos 
Los Srcs. Alcaldes de los pueblos de 

e9ta provincia en cuyos términos munici
pales radiquen colonias agt icolas que en 
las mismas residan mozos comprendidos 
en el ar t . 27 de la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, se ser
v i rán pasar á este Gobierno antes del 
preciso término de quinto día, a part ir de 
la fecha de inserción de esta circular en 
el BOLETÍN OFICIAL, relación c i rcunstan
c iada de aquellos, con sujeción estricta 
A cuanto dispone el ar t . l.° del Real de-
creto de 1»; del que cursa que se inserta 
in tegro en lugar correspondiente en este 
mismo BOLETÍN, y al modelo que se repro
duce a continuación de aquél. 

Madrid 19 de Febrero de 1898.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

175.—m. 

Aáainistmiún de Sacisnfla 
de la provincia de JVladnd 

El ar t . 1 7 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1898, para la imposición, ad
ministración y cobranza de los impues
tos del 1 por ICO sobre pagos y 5 por ltx> 
sobre las amortizaciones de la deuda pú
blica, impone a las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos , la obligación de 
remit i r á la Administración de Hacienda. 
en el pr imer mes siguiente a cada t r i tne^ 
tre , certificación que acredi te detal lada 
y separadamente todos y cada uno de loo 
pagos que con ca rgo á los conceptos con
signados en el presupuesto provincial ó 
en el municipal respectivo, se huyan rea
lizado en el tr imestre anterior por cuenta 
del ejercicio corriente, del de ampliación 
ó de los que se hallen cerrados, sin omhir 
los que estén exceptuados que deberán 
designarse y justificarse. 

No han cumplido aun dicho precepto 
por lo que se refiere al segundo tr imestre 
del actual ejercicio económico veueido en 
31 de Diciembre último, los Ay unt amientos 
de los pueblos de Alameda del Valle, Al 
corcón, Aldea del Fresno , Algete, Alpe-
d r e * , Ambite, Anchuelo, Arganda , A r b -

yomoünos , Barajas, Beecrrit, Belmonte 
de Tajo, Berrueco, Boadilla del Monte; 
Boa lo , Braojos, Brea, Buitrago, Bustar 
viejo, Cadalso, Camarma, Campo Real, 
Canencla, Canillejas, Carabanchel bajo, 
Car aballa, Casarrubuelos, Chamart ín , 
Chapinería, Cobefla, Collado Mediano, 
Colmenar del Arroyo, Colmenar de Ore
j a , Colmenarejo, Costada, Cubas, El Mo
lar, El Vellón, Estremerà, Fuencar ra l , 
Euenlabrada , Garganta , Gascones, Geta
fe, Guadal ix , Guadar rama , Hocajo, Hor-
cajuclo, üor ta leza , La Acevcda, La Ca
bre ra , La Serna, Las Rozas, Leganés, 
Lozoya, Lozoyuela, Majadahonda, Man-
girón, Manzanares el Real, Meco, Mora
leja, Moralzarzal, Navaeer rada , Nava la -
fuente, Navalagamella , Navarredoncla, 
Navas de Buitrago, Nuevo Baztán, On i s 
co, Oteruelo del Valle, Par la , Paredes de 
Pui t rago,Pelayos, Pezuela de las Torres , 
Pínula del Valle, Pozuelo de Alarcón, 
Pozuelo del Rey, Pradeña del Rincón, 
Quijorna, Rascafria, Rivas, Rubledo de 
Chávela, Rozas de Puerto Real , San 
Agustín de los Reyes. Santa María de la 
Alameda, Santorcaz, Sorra la Se r ran i 
llos, Sevilla la Nueva, Sieteiglesias, Ta-
lamanea, Torrejon de In Calzada, Torre 
laguna. Torres , Valdel«guna, Vildeiuan-
co, Valdcmaqueda, Valdemorillo, Valde-
moro. Valdeolmos, Valdepiélagos Valde-
t o r r e s , Valdilecha, Valverdc. Vallecas, 
Velilla de San Antonio, Venturada , Vi-
ealvaro, Villa!villa, VilUmanrique de 
Tajo, Villanuevu del Pardillo, Vlllarejo 
de Salvanés. Vil lavcrde, Villaviciosa de 
Odón, Villaviej.'i, Zarzalejo. 

En su consecuencia esta Administra
ción, de conformidad á lo prevenido en el 
articulo 15) de! antedicho Reglamento, se
llala á lo citados Ayuntamientos un tér
mino de seis días, desde la inserción d e 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, para 
que remitan los expresados documentos, 
con apercibimiento de que t ranscurr ido 
éste se LinpondrA desde luego a los mo
rosos la multa correspondiente. 

Madrid U de Febrero de 1ST»S.=»EI 
Administrador de Hacienda, Antonio Al-
varez. 173. — i. 

Xegociado de. Monopolios 
Resultando desconocido eldomiciliode 

D. José Martínez, contra quien se sigue 
expediente Administrativo por con t ra 
bando de tabacos, se le cita por el presen
te á J u n t a Adminis t ra t iva, que se cele
brara el Jueves 3 d o Marzo próximo, á 
las tro* de la tarde, en el despacho del 
limo. Sr. De'.egado de-jlaeieiítija, PIaz|i 
Platería d e Martínez, núin. "2: advir t ién-
dol- ¡-J- .i-be '••>nip irect-i- ••, dicha J u n t a 
acompañado de un comerciante mat n e n 
iado, y que de no hacerlo sufrirá los pe r 
juicios a que haya lugar . 

Madrid 15 de Febrero de 1898.=El 
Administrador de Hacienda, Antonio AI-
varez. ' 17*>.-h. 

Resultando desconocidos los domioi l ios 
de D. Ju l ián Muñoz y Muñoz, D. J e 
naro Hernández Núñez, D. Joaquín Gal-
vez Vara , D. Pedro de la Peña Fernán
dez, D. J u a n González Rcncdo, Dona 
Liboria Montalbán y D. Manuel Mesa 
Martínez, contra quienes se sigue expo
diente adminis t rat ivo judicial por expe
dición de sellos de franqueo usados , se 
les cita por el presente á J u n t a adminis
trat iva que se celebrará el Jueves 8 de 
Marzo próximo, á las tres de la t a rde , en 
el despacho del l imo. Sr. Delegado de 
Hacienda Plaza de la Platería d e Martí
nez, -¿-, advirt iéndoles que deben compa
recer á dicha J u n t a acompañados de un 
comerciante matr iculado, y que de no 
comparecer sufrirán los perjuicios á que 
haya lugar . 

Madrid 15 do Febrero de 1898.=El 
Administrador de Hacienda, Antonio Al-
varez . 175.—i. 

Asi mismo se acompañará un 
que exprese el conjunto de la finca 01*°° 
de la proposición en escala de V j J y j 
edificaciones, si las hubiere en la de '/ ** 

ayuntamientos 
— 

Madr id 
Secretaría.—Xegociado 3.a 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 2í*4 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anuncia al público 
que D. Bartolomé Murillo proyecta insta
lar una fragua pa ra trabajos de cerraje-
1 lía, 60 un cobertizo instalado en el solar 
número 4 provisional de la Ronda de Se-
govia. 

Las personas que se consideren per 
judicadas por La instalación de esta in 
dustr ia , expondrán por escrito ante lá 
Alcaldía Presidencia, durau te el término 
de quince días , á contar desde el de la fe
cha de publicación del presente anuncio, 
lo que estimen conveniente. 

Madrid 15 de Febrero de 1898. = E l 
Secretario. Francisco Ruano. 175.—ai 

Secretaria 
Este Excmo. Ayuntamiento , por acuer

do de 9 del corriente, ha dispuesto se 
abra concurso público, por término de 
re in ta días, que empezarán á contarse 
desde el de mañana y terminarán un 23 
de Marzo próximo, para la admisión de 
proposiciones ofreciendo la cesión de te 
rrenos, tengan ó no edificaciones, con 
destino á la instalación de los Asilos de 
San Bernardino. 

En las referidas proposiciones se ha 
r á n constar los datos siguientes: 

1/ ' Condiciones topográficas del {te
rreno. 

2.° Dotación de aguas potables. 
3.° Faci l idad ó medios, en caso eon-

trario, de.obtenerlas. . \ t í 

4.° Precio en que la venta ha de^rea-
lizarse. 

5.° Condiciones que se fijan pa ra el 
I pago. 

reservándose el Ayuntamiento el derechj 
de elegir la proposición que considere 
más ventajosa ó el de desecharlas tod M 

Dichas proposiciones se presentará* 
en el Registro general de la Secretaria 
de es ta Corporación, en papel del ^ 
12° todos los días no feriados que medie* 
la hasta terminación del concurso,deon* 
á tres de la t a rde . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 15 de Febrero de 1898.=C.<J e 

Romanones. 174,—b. 
Getafe 

El proyecto del presupuesto adición»! 
al del corriente ejercicio, está expuesto»! 
público en la Secretar ia de este Ayunt». 
miento, por término de quince días,alo» 
efectos legales. 

Getafe 14 de Febrero do l8NH.=Fd 
Alcalde, Aquilino Herrero. 175.—c. 

Va ldemor i l lo 
Se halla vacante la plaza de Inspector 

de carnes , dotada con el sueldo anual 
de 180 pesetas pagadas por trimestre» 

• vencidos. 
La población es sana, y existe mucho 

ganado de labor. 
Los solicitantes lo harán por instancia 

á esta Alcaldía, en el plazo de veinte 
días , acompañándo los documentos que 
acrediten su idoneidad. 

Valdemorillo 13 de Febrero de 185)8.= 
El Alcalde, Atanasio Hernández. 

174.—d. 

Providencias judiciales 
Awliencws Itriitoriitles 

MADRID 
En los autos declarativos de mayor 

cuantía que siguen D. Nicolás Mari 1 Ql 
liegos y D. Cecilio Arranz y Cirbiano.. 
contra D o ñ a Emilia Aparicio, sobre pro
piedad d e terrenos, se ha dictado por 1» 
Sala segunda d e esta Audieucia territo
rial la providencia siguiente: Por recibi
da la certiÜcación de defunción del ape-
laute Don Cecilio Arranz y Cirbiano, J 
apareciendo que en la misma no se consig
na por fal tade d a t o s quienessean los here
deros del D. Cecilio y que de las manifes
taciones de las partes re&ulta, que dicho 
finado ha dejado una hija l l a m a d a Cecilia 
Arranz , que está en la menor edad y ca
yo domicilio se ignora, hágase saber * 
la misma, por medio de la oportuna cé
dula que se fijará en Estrados y se pu
blicará en el B o L K T t x OFICIAL de est* 
provincia y en el Diario de Aviso»*' 
Madrid, que en el térmido de v e i D , e 

días, comparezca como heredera de do» 
Cecilio Arranz á sostener su derecho 
en el recurso de apelación pendiente $f 
estos autos; apercibida que si no comp** 
rece, además de parar la el perjuicio qo* 
haya lugar, continuará la t rami tac ión¿ e 

dicho recurso en cuanto sea proceden» 
sin su intervención y notificándose, P0^ 
lo qne á ella respecta, cuantas resolo 
ciodes recaigan en los Estrados del T*1 

bunal . Madrid 10 de Febrero de I8t#- . 

Y para la inserción de lapresentecé 
la en el BoLjsríx OFICIAL de la provincia» 
la expido en Madrid á 14 de Febrero 
1898.=EI Oficial de sala, Francisco Sa»' 

| chez Sola. l 7 5 . - d * 
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pumita insta 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. J a e z 
j e primera instancia é instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, d ic 
t ada en el día de hoy en el sumario que 
ge instruye por amenazas de muerte , se 
cita a Genoveva Pardo San Pedro, qae 
habitó en la calle de Alfonso VI, núme
ros 6 >* 7 , pa ra que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco dias, coma» 
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos, con 
objeto de recibirla declaración; b8Jo Aper
cibimiento de ser declarada incarsa en la 
multa de 10 pesetas con que te la conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones A fin de obligarla A efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 15 de Febrero de 18í>8.:= 
V.° B.°=El Sefior Juez , Gullón.=El Es
cribano, Licenciado, Fulgencio Muzas. 

174.—m. 

INCLUSA 

. D. Luis Rodríguez de Llora. Juez ins
tructor del distrito de la Inclusa. 

Por esta requisitoria llanto A Jus ta 
Fernandez, de oficio sirvienta, para que 
en el término de nueve días, comparezca 
en este mi J u z g a d o , sito calle del Gene
ral Castaftos, núm. 1, A responder de los 
cargos que la resultan en el sumario s e 
guido contra la misma por hurto de pren 
das I D. Alejandro Milles, vecino de es
ta Corte; previniéndola que de no verifi
carlo la pararA el perjuicio que haya lu
gar, y serA declarada rebelde . 

A la vez intereso A las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, detengan A 
dicha Jus ta que es de estatura baja, de 
color moreno, pelo negro, de aspecto hos
co, ignorándose las detnAs circunstancias 
relativas A su filiación, y conseguida aque
lla, la pongan A mi disposición. 

Dado en Madrid á ocho de Febrero de 
l898 .=Luis Rodríguez de Llera. —El ac 
tuario. Manuel Navarro . 

174.—n. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In 
olusa de esta capital , dictada en las dili
gencias promovidas por el Procurador 
D. Lucio Alvarez y Rodríguez contra Don 
Fernando Pascual , sobre pago de pesetas 
procedente de una cuenta ju rada , se sa 
can A la venta en pública subasta, por se 
gunda vez, los muebles y efectos embar 
gados y que han sido t a g a l o s en la cauti 
dad de cinco mil ochocientas seis peseta», 
con la rebaja de un 26 por 100 de di
cho precio. 

Para su remate, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este mi Juzgado , se 
ha señalado el dia 4 del próximo mes 
de Marzo, A la una de 6U tarde, y se 
previene que no se admitirán postura» 
<iue no cubran lus dos terceras partes de 
dicho precio con lu rebaja acordada, y 
que para tomar par te en la subasta ha de 
a s i g n a r s e previamente el 10 por 100 
de su valor, cuyo depósito se devolve 
fá A todos los licitadores excepto al mejor 
Portor, que quedarA para responder de las 
obligaciones contra idas . 

Madrid i:t Febrero de 1S98 .=V.°B.°= 
Luis Rodríguez de Llera. = Kl Escribano 
Victoriano Moreno. 

PALACIO 

D. Eduardo Rniz García de Hita , 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital . 

Hago saber: Que en el juicio o rd ina
rio de mayor cuant ía incoado en este 
Juzgado por Dofla Joaqu ina Gómez y 
Gómez, contra D. Ramón García E z q n e -
r ra , sobrepago de cantidades, he dictado 
lasentencia cuya cabeza ,y parte disposi
t iva y pie, son como 9igue: 

cSentencia.—En Madrid A 8 de F e 
brero de 18X8. El Sr. D. Eduardo Ruiz 
García de Hita, Juez de primera instan 
cía del distrito de Palacio de la misma: 
habiendo visto los presentes autos de ma
yor cuantía seguidos A instancia de Dofia 
Joaqu ina Gómez y Gómez, mayor de 
edad, viuda dedicada A sus labores, veci
na de esta Corte, representada por el Pro
curador I). Pedro Mariano Palacio y d e 
fendida por el Letrado D. León Medina, 
contra D. Ramón García E z q u e r r a , 
Agente de Cambio y Bolsa, constituido 
en rebeldía, ignorándose su paradero, 
sin representación ni defensa, sobre re
clamación de 103.500 pesetas nominales 
en títulos de la Deuda amortizablc a l 4 
por KXi é intereses de dicha suma: y 

Fallo que debo declarar y declaro, 
haber lugar A la demanda formulada por 
el Procurador D. FedroMariano Palacios, 
con escrito de 17 de Enero del año ante
rior, y en su consecuencia que debo con
denar y condeno, A D. Ramón García Ez
querra , A que pague A Dofia Joaquina 
Gómez y Gómez, la cantidad de Tü.lTH 
pesetas, importe del precio en que por el 
primero fueron vendidos los títulos de la 
Deuda amortizable al 4 por 1 0 0 , propie 
dad de la segunda é importantes lo:u>M) 
pesetas nominales, intereses legales de 
dicho precio A razón de seis por l u ) 
anual , y A contar desde 5 de Agosto de 
1 8 U 7 , y en lan costas causadas y que se 
c a u s e n hasta la total efectividad de aque
llas responsabilidades. 

Así por eata mi sentencia que por la 
rebeldía del Sr. García Ezquerra , se no 
tificarA A este por medio de los periódicos 
oficiales en la forma que la ley previene, 
definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. = Eduardo Ruiz García 
Hita. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por D. Eduardo 
Ruiz G a r d a de Hita, Juez de pr imera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte estando celebrando audiencia pú 
blica en la de su referido Juzgado hoy 8 
de Febrero de 181*8, doy fé=D«miugo 
Vázquez linón.» 

Y uiediauteAqueul demandado D. Ra
món García Ezquerra , se halla constituí 
do y declarado en rebeldía, se publica 
dicha sentencia por medio del presente 
edicto pa ra que le sirva de notificación 
parándole el perjuicio á que hubiese lu 
ga r en derecho. 

Dado en Madrid A 14 de Febrero de 
1898 = V . ° B . # = E d u a r d o Ruiz García de 
Hita. = El actuar io , Domingo VAzquez 
linón. 175. 

ocurridos en lu calle de Cambios Nuevos, 
de dicha Ciudad, se cita por medió del 
presente A José Toulouse y Curto, cuyAs 
deniAs c i rcuns tanc iasy actual paradero se 
ignoran, A fin de que dentro del término 
de cinco días , contados desde la insercióu 
del presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgadocon objeto de 
prestar declaracin en la indicada cansa; 
apercibido que de no verificarlo le para
rA el perjuicio A que haya lugar . 

Madrid ISFehrero de 1 8 0 $ . = Y . ° B . ° = 
El J u e z de instrucción, Eduardo Ruiz ( J a r 

cia de Hita. —El actuario, Lino Gutié
r rez . 175.—e, 

# UNIVERSIDAD 
En vir tud de providencia dictada por 

el Juzgado de primera instancia del dis 
trito de la Universidad en 18 de Enero úl
timo, se ha admitido la demanda tic juicio 
declarativo de mayor cuantía promovida 
por el Ministerio Fiscal, contra los que se 
crean presuntos herederos de I). Alojan 
dro García Junco y su único Albacea Don 
Fernando Fernández Algar, sobre que se 
üeelare que la disposición testamentaria 
bajo la cual falleció aquél, no contiene 
cláusula de sustitución fideicomisaria por 
que la que con este carácter aparece no 
encierra un llamamiento expreso A deter
minada personacomo exige el ar t . 7 S 3 del 
Código civil en relación con el 7s5; que 
los Albaceas nombrados no tienen facul
tades para calificar el derecho de los he • 
rederos sustitutos, por corresponder esto 
A los Tr ibunales de justicia, siendo por 
lo tanto nula la clAusula en que se les 
concede tal facultad: y finalmente que ha
biendo transcurr ido el plazo legal del al-
baccazgo y el de las 'prórrogas en su caso, 
debe cosiderarse que han cesado en su 
cargo por ministerio de la Ley y por 
tanto, que son nulos cuantos actos hayan 
ejecutado con posterioridad y ejecuten 
en lo sucesivo; y que en su vir tud se ha 
conferido traslado A los que se crean he 
rederos presuntos del Sr. García Junco, 
A los que mediante A ignorarse quiénes 
sean, les emplazo por medio de la pre
sente, A fin do que dentro del improcroga 
ble término de nueve d ias , comparezcan 
en forma A con testar dicha demanda; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, les pa
rarA el perjuicio que huya lugar en de 
recho. 

Y para insertar en el BULEI IN OFICIAL 
de esta provincia, autorizo ¡a presente cé
dula en Madrid A U de Febrero de l s í * 8 . = 
El Escribano, Fermín Suárez J iménez. 

173.—h. 

Gobierno militar de .Vaüt iü 

En virtud de providencia del Sr. Jpez 
de instrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se ins t ruye en virtud de de 
nuncia del Fiscal d e S . M. por los hechos 
publicados en varios periódicos de esta 
localidad, referentes A los mat tirios atoli 
cados.en el Castillo de Montjuih de Bar
celona A algunos de los procesados en la 
causa instruida con motivo de los sucesos 

El Oficial é individuos de tropa, asico 
uio también los señores y sefioras que 
A continuación se relacionan, se servirán 
presentarse en la quinta Sección del Go 
bierno militar de esta Plaza, de once ádooe 
de la in allana, de cualquier dia nofestivo 
pa ra ent regar les documentos ó enterarles 
de asuntos que les interesan. 

. Clase* y Xombres 

Pr imer Tenientelnfanter ia ret i rado.— 
D. Ramón Rodrigo Beltrán. 

Sargentoslioenciados.--Hilario Blanco 
Blanco y J u a n Peréz Fernández . 

Soldados licenciados.—Manuel Orti
gosa Aguilera, Antonio González García, 
y José Reyes Perona García. 

A los herederos de los soldados falle
cidos.—Ramón Tovar J iménez, Eduardo 
Castillejo ' Jarc ia . Luis Moreno Barrondo, 
é Ignacio Gazoa Avila. 

Paisanos.—D. José Alcalde y D. Ale
jo Alvarez. 

Sefioras: Doña María de las Mercedes 
Puig Dunach. Dofia Anacleta Armentia 
Roldan y Dofla Dolores Cardona Esteve. 

Madrid 17 Febrero 1898.=El Coronel 
Secretario, Lázaro ArgomAniz. 

175.-J. 

C •misaría de guerra de Leganés 

Debiendo procederse A contra tar por 
medio de subasta pública y término de 
un afio el lavado de las ropas de cama de 
la Factoría de Utensilios de este Cantón, 
se convoca por el presente anuncio á una 
pública y formal licitación que tendrá 
lugar en la Comisaria de Guerra , In ter 
vención de dicha Factoría, sita en la ca 
lle de la Cantimplora, núm. 3, de esta 
villa, el día 23 de Marzo próximo veni 
dero, A las once de la mañana, con sujec-
ción al pliego que so haya de manifiesto 
. n dicha dependencia, todos los dias no 
feriados de once de la inafiana A cuatro 
de la tarde; en la inteligencia, de que las 
proposiciones que se presenten, deberAn 
serlo dentro de la media hora anterior A 
la prefijada para la subasta , en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 
de la clase doce y garant idas con el ta 
lón que acredite el depósito hecho que 
marca la condición sexta del pliego, y 
formulada* con estricta sujeción al mo
delo que á continuación se inserta . 

Leganés i:> do Febrero de 1808. = El 
Comisario de guerra Interventor, F r a n 
cisco Gómez Espafia. 

Modelo de ¡n-oposición 
D. N. N. , vecino de. . . habitante en la 

calle de . . . , núm. . . . según cédula perso
nal que exhibe, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones pa ra la con t ra ta 
ción por subasta pública del lavado de 
ropas de cama que necesite la Factoría 
de Utensilios de Leganés, durante un alio, 
se compromete A verificarlo á los precios 
siguientes: 

Por cada sábana lavada. . .«tantos cén
timos de peseta.) 

Por cada jergón lavado.. . itantos cén
timos de peseta i 

Por cada cabezal la vado.. . dantos cén
timos de peseta.) 

Por cada funda lavada. . . J a m o s cén
timos de peseta.) 

Por cada manta lavada. . . tantos cén
timos de peseta., 

Todas la* cantidades en letra. 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompafio el resguardo que justifica 
haber impuesto en la Coja general de 
Depósitos el importe del cinco por cien
to del valor total del servicio calculado, 
por el precio limite, según previene la 
condición sexta del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
175.—1. 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 

El dia 25 del presente mes, A las tres 
de la ta rde , tendrá lugar la subasta del 
sobrante de las comidas de las acogidas 
del Asilo de Nuestra Seflora de las Mer
cedes, con sujeción al pliego de condicio
nes que estarA de manifiesto en la Inter
vención de dicho Establecimiento p r o 
vincial. 

Madrid Id de Febrero de 1898.=E1 
Director, Ramón Rodríguez Arau . 

P . 



A Lunes 21 de Febrero de 1898 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 

D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor dé la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial correspondiente al año 1 8 9 6 4 9 7 , se sacan á pública subasta, por primera 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

Doña Agapita Albor, parte de tierra que antes fué olivar nuevo, 
de caber toda, dos fanegas, siete celemines y quince estada 
les, entre el camino de Valdajos y el del Extremo: linda Norte, 
Eusebia Añalejo; S., cerros eriales; E., D. FranciscoGuijarro, 
y O. , camino de Valdajos 

D. Julián Alcalde, una tierra en Valdehortija, de una ianega y 
seis celemines: linda N.. S. y E., con cerros, y O. , D. Matías 
Cisneros 

D Tomás Arias, una tierra entre el camino de Valdajos y el de 
la cantera redonda, de tres fanegas, un celemín y doce esta 
dales: linda N , ángulo de los dos caminos; S., D. Pablo Gó 
roer, E., camino de Valdajos, y O. , dicho camino y el de la 
cantera redonda. 

Doña Cándida Benito Quirós, una participación de 1 .300 pe
setas, en el valor de la casa carretera núm. 5: linda la del Po 
ro chico que hov es núm 7, lindante toda derecha entrando, 
con la calle del Poro chico; izquierda, casa que fué de D. Deo-
gracias Fernández, y espalda, la de Jerónimo Maero y las 
Eras del Sol 

Doña Cándida Benito Pérez, una casa en la calle de las Monjas, 
núm. 2 antiguo y 1 moderno: linda derecha entrando, la de 
Doña María Romero Osorio; izquierda la Cuesta de la Fuente, 
y espalda, las mismas 

D. Marcelino Benito, una casa en la calle Nueva, núm. 2: linda 
derecha, casa de Doña Rafaela Benito; izquierda, la de D. Die
go M 'lina, hoy Doña María Boneta, y espalda, la de Eusebia 
Artalejo 

Doña Rafaela Benito, una casa calle de las Infantas, núm. 4: (an 
tes Nueva, núm. 1 ) . linda derecha, D. Facundo Fernández; iz 
quierda, calle Nueva, y espalda, D. Marcelino Benito 

D. Leocadio Carrero, una tierra en el E s p 3 r t a l . de cinco fane 
gas, cuatro celemines y 28 estadales: linda, N., con la vereda 
del Molino; S., E. y O., con cerros baldíos 

D. Lucas Carrero, una casa en la calle de San Antón, núm 2 , 
hoy 4: linda derecha entrando, con corral de herederos de 
León de Pinto; izquierda, la calle de San Antón, y espalda, 
Cerquilla del mismo dueño 

Doña María Carrero Benito, mitad de la casa núm. ó antiguo, de 
la calle de la Vera Cruz, hoy núm. 3: linda derecha, la de 
D José Rodríguez Alonso, izquierda, la de Wenceslao Carrero, 
y espalda tos mismo; 

D. Nicasio Carrero, mitad de la casa proindiviso en la calle Real, 
núm 6 antiguo, y 10 moderno: linda derecha, con la de Doña 
Jacoba Sanusteban; izquierda y espalda, herederos de D. Félix 
Martin • 

Doña Josefa Dávila, (Pinto), una tierra en el camino de Seseña, 
con el que linda: por el B y S , herederos de Alfonso Carrero; 
P., O. Alejo Elias, y O. , herederos de D. Manuel Moreno. . . . 

D. Ruperto García, una tierra en las Entregas, de nueve cele
mines: linda N , y O., con D. Julián Alonso; S. y E., coa don 
Román Benito 

D. Nicasio Hurtado, un corralón, en el camino del Campo Santo: 
linda N.. calle del Campo Santo; S., y O., tierra de herederos 
de D. Félix Martin, y E , con la Plazuela de Aguado 

D. Bernardino Pariente, una casa calle de las Monjas, núm. 22 
antiguo, hoy 41 moderno: linda derecha, la de Francisco 
Mázquez; izquierda, la de Celestino Pariente, y espalda, el 
campo 

D. Matías Pérez Cisneros, una casa en la Carretera de Andalu
cía, núm. 8 hoy 6: linda derecha entrando, la de D. Pablo 
Marcos; izquierda, callejón que conduce al camino de la Es
tación, y espalda, los dos anteriores 

D. Francisco Sánchez Ruíz, parte de casa en la Carretera de 
Andalucía, núm. 9, hoy 8: linda toda derecha entrando, calle
jón que conduce al camino de la Estación; izquierda, carretera 
que conduce al mismo sitio, y espalda, los anteriores. 

D. Pablo Sánchez, una tierra entre el camino de los Pocilios y la 
carretera, de caber seis fanegas, once celemines y diez esta
dales: linda N.. D. Ni:>lás López; M., Javier Alonso; S., don 
Manuel Lino López, y P., Baltasara de los Santos 

D. Antonio Aguado, (Seseña), una tierra en el Carrascal, de seis 
fanegas, seis celemines) >iete estadales: linda N. y E., Andrés 
Alguacil, y S., cerros baldíos 

D. Román Benito Quirós, (Madrid), una participación de 1 .480 
pesetas en la casa carretera, núm, 5: linda la del Pozo chico, 
que hoy es la núm. 7; lindante toda por la derecha entrando, 
con la calle del Pozo chico; izquierda, casa que fué de D. Deo-
gracias Fernández, v espilJa, Jerónimo Manso y las Eras 
del Sol 

D Lázaro Cuéllar, (Ciempozuíl >?). una tierra entre el camino 
de las Salinas y la carretera: l inla al N.. Lorenzo Alguacil; 
S., Victoriano del Moral; E., Mariano Vallejo y el camino de 
las Salinas, y O., la carretera, de una fanega, 10 celemines y 
25 estadales • 

D Alejo Elias, (Madrid), una tierra entre el camino de los Co-
rralejos y el de Esquivia?. de caber 93 fanegas, un celemín 
V cuatro estadales: linda al N.. camino de Esquivias; S , con 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

el de los Corralejos; E., D. Pablo Gómez, y O. , D. Manuel 
Lino López • ' " ' . " { , " . ' 

D. Luciano López de Lerma, una tierra entre el camino de Val 
da jos y el del Extremo, de tres fanegas, siete celemines y 23 
estadales: linda N. y E., Manuel Lino López; S., D. Francisco 
Guijarro v otros, y O., Maximino Vallejo y otros. 

Doña María* Lujan, '(Albacete), una tierra en la Horcavieja, de 
nueve fanegas, siete celemines y 22 estadales: linda N.. y 
S., D. Joaquín María Bremón; E., D. Emilio Cánovas, y Po
niente, D. Deogracias Fernández 

D. Pederico Marín, (Madrid), una tierra entre el camino de los 
Corralejos y el de Esquivias: linda N., Doña Luisa Gaviria; 
S , el dueño y otros; E., con el camino de los Corralejos, y 
O., cerros, de caber 12 fanegas, ocho celemines y 33 estadales. 

Doña Dolores Marín, una tierra en Valdemanzano, de cuatro 
fanegas, nueve celemines y »1 estadales: linda N.. Manuel 
García, S., Pedro Maroto y otro; E. y O. . Doña Joaquina 
Sánchez 

D. Martín Onega , parte de una tierra entre el camino de los Po
cilios y el Borreguno: linda al N.. el camino de los Pocilios; 
S y E., D. Ángel López y otros, y O . . D. Luis María Cuéllar, 
de caber toda 11 fanegas y nueve celemines 

D Antonio Rodríguez Fernández, parte de tierra, de dos fane
gas, que toda fué de 1 1 fanegas, nueve celemines y 18 esta
dales: entre el camino de los Pocilios y el Borreguno; linda 
al E. y S., D. Ángel López y oíros; al N., camino de los Poci
lios, y O., D. Luis María Cuélbr y otros 

D. Manuel García Pérez, una casa en las Eras del Sol, núm. 6, 
(hoy Bretón de los Herreros, núm. 1 5 ) : linda derecha, herede
ros de D. Fermín Benito; izquierda, la de D. Manuel Fernán
dez, y espalda, Jerónimo Maeso 

D. Nicanor López, parte de casa en la calle de la Sartén, nú
mero 6 antiguo, hoy 16: linda derecha, con la de Eleuterio 
Móstoles; por la izquierda, Celestino Pariente, y espalda, di
cho Móstoles. 

Doña Cándida Martiáñez, parte de casa en la calle de la Sartén, 
núm. 6 antiguo, 16 moderno: linda derecha y espalda la de 
Eleuterio Móstoles, é izquierda Celestino Pariente 

D. Modesto Pérez Cuesta, una casa en la calle Real, núm. 7, 
(hoy de Cervantes, núm. 1 ) : linda derecha, la calle de las 
Monjas; izquierda, casa de D. Pantalcón López, y espalda, la 
de Demetrio Pariente 

300 ID. Cesáreo López, una casa en U calle de las Negritas, núm. 1 
antiguo y 2 moderno: linda derecha, la calle de la Salud; iz
quierda y espalda, la de Sebastián Aponte 

|Doña María Serrano Robledano, (Pinto), una casa en la calle 
del Pozo chicho núm O: linda derecha, herederos de Felipe 
León, izquierda y espalda, la de Julián López de L e r m a . . . . 

169 183 3 Juliana Román, una casa en la calle de las Negritas, nú
mero 4 antiguo y 8 moderno: linda dere:ha entrando, la de 
Sabino Pinto; izquierda, Juana Humanes, y espalda, el campo. 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día ai de Febre
ro de 1898, á las once de la mañana, en conformidaJ á lo dispuesto en la Instrucción J 
el Real decreto de 27 de Agouo de 1893 

Lo que >e anuncia ea el B O L E T I N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 15 
e Juaio de 1894. 

Eo Valdemoro á ao de Enero de 1898 =*EI Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 

D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución industria 
correspondiente al año de 1 8 9 6 a 9 7 . s e $3can á pública subasta, por primera vez, 1« 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

hÚMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y P I N G A S Q U E S E S U B A S T A N 

55 75 

68 

D. Bernardino Pariente, casa calle de las Monjas, núm. 22 anti
guo, (hoy 4 1 ) : linda derecha entrando la de Francisco Mar 
quez; izquierda U de Celestino Pariente, y espalda, el campo. 

D. Cesáreo López, (Madrid), casa calle de las Negritas núm 1 
antiguo, 2 moderno: linda derecha la calle de la Salud- 'iz
quierda y espalda, casa de Sebastiana A p o n t e . . . . ' 

YALORACIÙH 

Pesetts Cent». 

2.050 

I.SOO 

d e 
La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 21 de Febref 
1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucció f l J 

el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 . 
'Lo que se anuncia en el BOUBTÍN OFICIAL segúa lo ordenaao en la Real orden de > 

de Junio de 1894» 
En Valdemoro 4 ao de Enero de i d 9 8 . = E l Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 

Hsouel* Tipográfica del Hospicio. 
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